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Recurso nº 292/2025 

Resolución 313/2025 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

En Madrid, a 30 de julio de 2025 

 

 

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por el representante 

de la propuesta “VÓRTICE”  contra el acuerdo de exclusión de 9 de junio de 2025 de 

dicha propuesta en el contrato para el “Concurso de proyecto con intervención de 

jurado para la redacción de un proyecto de ejecución y dirección facultativas de las 

obras del Museo de la EMT” (Expediente 25/006/3) licitado por la Empresa Municipal 

de Transportes de Madrid, S.A. (en adelante, EMT), este Tribunal, en sesión celebrada 

el día de la fecha, ha dictado la siguiente. 

 

RESOLUCIÓN 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. - Con fecha 31 de enero de 2025, se remitió al DOUE la licitación del citado 

expediente y se publicó anuncio inicial en la PLACSP el 2 de febrero de 2025 y en el 

DOUE el 3 de febrero de 2025. Si bien por subsanación del Pliego de Condiciones 

Generales, se publicó en la PLCSP el 12 de febrero de 2025 y en el DOUE el 13 de 

febrero de 2025, el anuncio definitivo por el que se convocó la licitación del contrato 

de referencia mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de 

adjudicación y sin división en lotes.  
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El valor estimado del contrato asciende a 1.930.667,45 euros y su plazo de duración 

será de 1 mes desde el día siguiente a su inicio. 

 

Segundo. - El 8 de julio de 2025 tuvo entrada en el registro de la Oficina de Atención 

al Ciudadano de la Comunidad de Madrid, recurso especial en materia de 

contratación, interpuesto por el representante  de la propuesta denominada 

“VÓRTICE” al concurso de proyecto con intervención de jurado para la redacción de 

un proyecto de ejecución y dirección facultativa de las obras del Museo de la EMT 

contra el acuerdo de exclusión de su propuesta adoptado por el jurado el 9 de junio 

de 2025 y publicado en la plataforma de contratación del sector público el 25 de junio 

de 2025. 

 

Tercero. - El 14 de julio de 2025 el órgano de contratación remitió a este Tribunal, el 

citado recurso junto al expediente de contratación y el informe a que se refiere el 

artículo 56.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP). 

 

Cuarto. – No se ha solicitado por la recurrente acuerdo de suspensión de la licitación, 

sino que su propuesta sea admitida de forma provisional en tanto se resuelve el 

presente recurso. Este Tribunal no se pronuncia sobre tal solicitud al entrar 

directamente a la resolución del recurso. 

 

Quinto. - La Secretaría del Tribunal dio traslado del recurso al resto de interesados 

de este contrato, en cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 56.3 de la 

LCSP, concediéndoles un plazo, de cinco días hábiles, para formular alegaciones. No 

se han presentado alegaciones.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. - De conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la LCSP y el 

artículo 3.2 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
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y Racionalización del Sector Público, corresponde a este Tribunal la competencia para 

resolver el recurso, pues la EMT es una sociedad mercantil de capital público 

perteneciente al Ayuntamiento de Madrid, que reviste carácter de poder adjudicador 

no Administración Pública. 

 

Segundo. -  El recurso se ha interpuesto por una persona legitimada para ello al 

tratarse de un licitador cuya propuesta ha sido excluida de la licitación, de acuerdo 

con el artículo 48 de la LCSP que reconoce legitimación para la interposición del 

recurso especial en materia de contratación a aquellos “cuyos derechos e intereses 

legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar 

afectados, de manera directa o indirecta por las decisiones objeto del recurso”.   

 

Tercero. – El recurso especial se interpuso en tiempo y forma, pues el acuerdo 

impugnado fue adoptado el 9 de junio de 2025 y publicado en la Plataforma de 

contratación del sector público el 25 de junio de 2025, e interpuesto el recurso el 8 de 

julio de 2025, dentro del plazo de quince días hábiles, de conformidad con el artículo 

50.1 de la LCSP. 

 

Cuarto. –El recurso se interpuso contra el acuerdo de exclusión de la propuesta de 

un licitador de un contrato de redacción de proyecto, dirección y ejecución de obras 

de valor estimado superior a 100.000 euros, por lo que es susceptible del recurso al 

amparo de los artículos 44.1 a) y 2.b) de la LCSP. 

 

Quinto. - Fondo del asunto. Alegaciones de las partes  

 

1.- Alegaciones de la recurrente. 

 

El recurrente afirma que, en el momento de la entrega, los documentos del sobre A y 

del sobre B estaban adecuadamente separados en dos envoltorios. No reconoce que 

documentos del sobre A estuviesen incluidos en el sobre B. La supuesta inclusión de 

materiales pertenecientes al sobre A en el sobre B se ha producido de forma 
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completamente involuntaria y sin ánimo alguno de transgredir las bases del concurso. 

No hay materiales que hay preparado que tengan ninguna indicación de nuestra 

identidad, incluyendo los materiales digitales que fueron purgados a conciencia. En 

ningún caso se han introducido conscientemente datos identificativos en campos 

visibles o interpretables con un uso habitual de los documentos del concurso.  

  

Por lo que la oferta garantiza el principio de anonimato en los términos descritos, ya 

que no existen elementos de juicio que evidencian que ha existido la posibilidad de 

que se produjese tal conocimiento al salvaguardarse adecuadamente el anonimato de 

la oferta.  

 

Añade que la política del concurso no parece obrar en el interés público cuando el 

protocolo ha producido la exclusión de un 23,3% de las propuestas, por lo que la 

misma resulta desproporcionada y contraria al principio de buena administración y 

eficacia.  

 

Por último, alega el principio de proporcionalidad y el derecho a no ser excluidos por 

un defecto meramente formal y no sustancial, máxime cuando no ha existido ni 

intención de vulnerar el anonimato. 

 

En relación a lo anterior, solicita la posibilidad de subsanación y que sea valorado su 

proyecto, dejando sin efecto la exclusión del mismo. 

 

2.- Alegaciones del órgano de contratación  

 

Por su parte el órgano de contratación alega que el día 9 de junio de 2025, a las 09:30 

horas, se reunió de forma telemática el Jurado del expediente de referencia para 

evaluar las incidencias acontecidas durante el proceso de recepción y apertura de 

propuestas.  
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El 25 de junio de 2025, se ha publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público el acta de dicha reunión en la que se han adoptado acuerdos de admisión y 

exclusión de propuestas técnicas, incorporando la causa y justificación de dicha 

decisión. A la misma se acompañó una nota informativa sobre los recursos que cabe 

interponer frente al acuerdo de exclusión adoptado por el Jurado. 

 

Lo anterior pone de manifiesto que el recurrente ha tenido conocimiento de su 

exclusión y de la causa que lo motiva, ya que, como se indica en dicha “Acta se ha 

quebrantado el anonimato al incluir documentación identificativa del sobre A en el 

sobre B.” 

 

Además de la documentación que debía incluirse en el SOBRE B. PROPUESTA 

TÉCNICA, se exigía la presentación de “Documentación digital (CD o preferiblemente 

USB) que reproducirá exactamente la documentación del punto a y b, sin ningún 

tratamiento adicional. “ 

(…)  

Los documentos presentados y las propiedades de los archivos o ficheros incluidos 

en él no podrán contener ningún tipo de identificación de los autores o colaboradores 

de los mismos, ni en el nombre de los archivos ni en sus propiedades, ya que se 

incumplirían las condiciones de anonimato solicitadas en este concurso”.  

 

Pues bien, en el caso de la recurrente se indica en el acta que se excluye su propuesta 

por “incluir datos personales identificativos en las propiedades de los archivos digitales 

(reproducción de los paneles en formato pdf y archivo xls correspondiente al cuadro 

de superficies); en su caso, en el archivo XLS”.  

 

En concreto, indica el órgano de contratación que en el pen drive (USB) aportado por 

el recurrente en el mencionado sobre donde se encuentran los siguientes archivos: 
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El acta del Jurado, de 09 de junio de 2025, informa de la exclusión de VÓRTICE por 

incluir documentación identificativa del sobre A en el sobre B. Como puede apreciarse 

hay dos documentos con la denominación “SOBRE A+B modificado” y “AUTORES 

tras Anexo 4”.  

 

El primero de los documentos contiene las carátulas que debían llevar los sobres a 

presentar: 
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El segundo de los documentos “AUTORES tras Anexo 4”, contiene la siguiente 

información: 

 

Y luego añade otro documento con el nombre de quienes forman parte del “EQUIPO 

DE COLABORADORES” 

 

Y finalmente en el ANEXO I referido a la “SOLICITUD DE PARTICIPACION Y 

DECLARACION RESPONSABLE” , en el  Anexo II “DECLARACION DE NO 

EXISTENCIA DE INCOMPATIBILIDAD” , en el  ANEXO IV “ LISTADO DEL 

PERSONAL PROPUESTO PARA EL CONCURSO” , en el ANEXO V “ 

DECLARACION RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

TITULACION “, en el ANEXO VI “COMPROMISO DE ADSCRIPCION DE MEDIOS 

PERSONALES” y en el ANEXO VII “DOCUMENTO DE CESION DE DERECHOS DE 

EXPLOTACION”,  queda constancia de los datos de identificación de los profesionales 

que han intervenido en el diseño de la propuesta  
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En cuanto a la posibilidad alegada por el recurrente de subsanar por entender que 

“estamos ante errores formales subsanables que no afectan a los principios 

esenciales del procedimiento que no deben dar lugar a la exclusión”, el órgano de 

contratación no  comparte dicha afirmación ya que su admisión, dicho en términos de 

defensa, resultaría contraria al principio de igualdad de trato, ya que se situaría en el 

mismo nivel a los participantes que han presentado sus ofertas conforme a las bases 

del Pliego y han sido diligentes a la hora de examinar la documentación en soporte 

papel y en soporte digital para garantizar el anonimato, frente a aquellos que han 

centrado sus esfuerzos en el diseño de su propuesta técnica sin tener en cuenta las 

advertencias contenidas en el Pliego en cuanto a la inclusión de información de datos 

personales que quebranten el anonimato.  

 

El límite en materia de subsanación se encuentra en la modificación de la oferta; “no 

cabe conceder por la vía de un trámite de subsanación la posibilidad de introducir una 

modificación sustancial en la oferta, (…), pues ello constituiría un manifiesto quebranto 

de los principios de igualdad, no discriminación y transparencia, propios de un 

procedimiento administrativo de concurrencia competitiva” (Resolución del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales 687/2020, de 19 de junio de 2020).  

Que el Jurado hubiera solicitado una subsanación, hubiera supuesto una modificación 

de los términos de la oferta obviando uno de los pilares básicos del concurso de 

proyectos: el anonimato. 

 

Por otro lado, el asunto no debe examinarse atendiendo al número de participantes 

excluidos por una situación análoga -en este caso residual si nos atenemos a que han 

sido dos las propuestas que han incluido información del SOBRE A en el SOBRE B, 

aun cuando el recurrente extiende el porcentaje de excluidos también a aquellos que 

lo han sido por la inclusión de metadatos en documentos del SOBRE B- sino, 

precisamente, tratar a todos en igualdad de condiciones y no se trataría de igualdad 

manera a todos los participantes si se obviaran las indicaciones contenidas en el 
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Pliego sobre el desvelo de la autoría o de los participantes en la documentación o en 

las propiedades de los documentos.  

 

Por eso, en la materia que nos ocupa, el Pliego preveía expresamente en la Base 8.2. 

la necesidad de que los participantes tuvieran especial cuidado y diligencia en no 

incluir datos personales que comprometieran el anonimato de las propuestas. 

 

Por tanto, es evidente que, a pesar de la advertencia contenida en la Base 8.2 del 

Pliego, “Los documentos presentados y las propiedades de los archivos o ficheros 

incluidos en él no podrán contener ningún tipo de identificación de los autores o 

colaboradores de los mismos, ni en el nombre de los archivos ni en sus propiedades, 

ya que se incumplirían las condiciones de anonimato solicitadas en este concurso”, se 

ha omitido todo deber de diligencia por parte del recurrente. 

 

Es cierto que, con fecha de 3 de julio de 2025, el recurrente se dirigió a la Secretaría 

del concurso solicitando la siguiente información:  

“Acusamos el recibo de esta comunicación, en la que se dice que nuestro sobre B 

contiene información del sobre A. Nuestra evidencia es que esta afirmación es falsa, 

y requerimos una explicación por parte de la organización de cuáles eran los 

documentos que entregamos en el sobre equivocado. Les agradeceríamos si pudieran 

facilitarnos la evidencia de nuestro supuesto error y el acta que la justifica” 

 

En el mismo día, la Secretaría contestó en los siguientes términos:  

“Buenas tardes:  

Acusamos recibo de su correo electrónico, poniendo de manifiesto que el acta del 

Jurado recoge como causa de exclusión de su propuesta técnica haber incluido 

documentación del sobre A en el sobre B y no la inclusión de datos personales en las 

propiedades de los archivos digitales.  

Atentamente,” 
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Al respecto alega el órgano de contratación que la función del Jurado, tal y como se 

prevé en la Base 9.3 del Pliego, entre otras, las siguientes:  

 

• “El análisis de la documentación y de las propuestas técnicas recibidas y su 

valoración pudiendo recabar a tal efecto los asesoramientos que estime oportunos.  

• La propuesta razonada de exclusión de aquellas propuestas técnicas no admitidas 

que se recogerá en acta y que podrá tener por causa, entre otras: la entrega de la 

documentación fuera de plazo; incumplimiento de alguna de las exigencias 

contenidas en el presente PCG; la insuficiencia de documentación para la 

adecuada valoración de las propuestas técnicas; quebranto del anonimato o de las 

normas de presentación.  

• La vigilancia y cumplimiento del anonimato en la documentación”.  

 

Es decir, el Jurado adopta sus decisiones con total autonomía e independencia, sobre 

la base de propuestas técnicas que le han sido presentadas de forma anónima, no 

debiendo figurando en ningún caso el nombre del autor, así como tampoco cualquier 

otro dato o indicio que permita conocer indirectamente su identidad.  

 

Por tanto, no negándose de contrario que el archivo XLS, una vez revisado a través 

de sus propiedades, identifica a una persona que puede haber sido autora o 

colaboradora, se quiebra el necesario y obligado anonimato de la propuesta. 

 

Sexto. - Consideraciones de este Tribunal  
 

 

El anonimato de las propuestas es la base que sustenta el concurso de proyectos. 

Así, el artículo 187 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, establece:  

(…)  

“4. El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total autonomía e 
independencia, sobre la base de proyectos que le serán presentados de forma 
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anónima, y atendiendo únicamente a los criterios indicados en el anuncio de licitación 
del concurso.  
 
A estos efectos se entenderá por proyectos presentados de forma anónima aquellos 
en los que no solo no figure el nombre de su autor, sino que además no contengan 
datos o indicios de cualquier tipo que permitan conocer indirectamente la identidad del 
autor o autores del mismo.  
 
5. El jurado hará constar en un informe, firmado por sus miembros, la clasificación de 
los proyectos, teniendo en cuenta los méritos de cada proyecto, junto con sus 
observaciones y cualesquiera aspectos que requieran aclaración, del que se dará 
traslado al órgano de contratación.  
 
6. Deberá respetarse el anonimato hasta que el jurado emita su dictamen o decisión”.  
 

Son numerosos los apartados del Pliego de Cláusulas Generales que insisten en la 

necesidad del anonimato de las propuestas, no sólo el punto 8.2 y el punto 11 de las 

Bases, sino también los siguientes:  

Cláusula 1. Objeto. 

“Las proposiciones se realizarán de manera anónima considerando que se cumple 
esta condición cuando, no solo no figure el nombre de su autor, sino que, además, no 
contengan datos o indicios de cualquier tipo que permitan conocer indirectamente la 
identidad del autor o autores del mismo. “ 
 

Cláusula 7.4. Resolución de consultas.  

“Para preservar el anonimato, la cuenta de correo electrónico de los participantes ha 
de hacer referencia, exclusivamente, al lema, sin que se incluya ningún dato que 
permita la identificación del participante; el mismo criterio se aplica respecto del 
dominio del correo (por ejemplo: museo@gmail.com no se admitiría, por ejemplo, 
museo@emtmadrid.es).  
 
Las consultas y sus respuestas se publicarán de forma anónima en el Perfil de 
Contratante de EMT www.emtmadrid.es (Perfil de Contratante > Licitación 
Electrónica) y en la Plataforma de Contratación del Sector Público y tendrán carácter 
vinculante en los términos del artículo 138.3 de la LCSP. 
  
Las consultas que se realicen deberán cumplir también con el anonimato propio del 
concurso de proyectos de manera que su posible identificación ha de ser, 
exclusivamente, bajo el lema en el que el participante presente su propuesta. “ 
 
Cláusula 8.1. Plazo de presentación de ofertas.  

mailto:museo@emtmadrid.es
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“Su presentación se realizará en el Registro General de EMT, sito en Madrid, calle 
Cerro de la Plata, 4, CP 28007, 1ª planta, en horario de 09:00 a 14:00 horas. A su 
presentación, se emitirá un justificante de recibo indicando la fecha y hora de 
recepción y el número/código de registro asignado a cada propuesta. Dicho código se 
indicará también en cada uno de los sobres recibidos para preservar el anonimato y 
permitir, con posterioridad a la selección que realice el jurado, la identificación del 
autor o autores de cada propuesta.  
 
Las propuestas a aportar por los interesados se presentarán en DOS SOBRES 
CERRADOS Y ANÓNIMOS, en cuyo anverso figure un lema, elegido libremente por 
los interesados, pero sin ningún dato que permita su identificación.  
El nombre del autor o autores no podrá figurar en el exterior del embalaje, resguardos, 
etc., de la documentación presentada. No se admitirán propuestas que vulneren el 
anonimato de la/ s persona/s participante/s.  
 
En caso de enviar la documentación por cualquier tipo de servicio de correos o 
mensajería será imprescindible aclarar con las personas responsables del envío que 
no debe figurar en estos sobres o paquetes ningún sello o ficha adhesiva del servicio 
con el nombre o datos de identificación del remitente.  
(…)  
b) Que su envío se haya notificado también a EMT, antes del término del plazo, 
mediante correo electrónico (contratacion@emtmadrid.es), que preserve el 
anonimato, con indicación de un número de referencia de imposición que permita 
identificarlo, y el LEMA de la propuesta.  
Para el envío por correo electrónico de la notificación de entrega se utilizará la misma 
cuenta de correo electrónico creada a partir del LEMA, específica para el concurso y 
anónima, que se utilizará a efectos de comunicación con EMT 
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Cláusula 8.2. Forma y contenido de la documentación a presentar por los 
concursantes.  
 
Todas las proposiciones se presentarán de forma anónima bajo lema y durante el 
período del concurso los participantes no podrán revelar su identidad ni mantener 
comunicaciones sobre el concurso con los miembros del jurado.  
El lema será libremente elegido por el participante y deberá figurar en todos los 
documentos obrantes al SOBRE B de propuesta técnica de manera que, bajo 
anonimato, puedan ser examinados por el jurado.  
Serán inadmitidas todas aquellas propuestas en las que concurran las siguientes 
circunstancias:  
• Ruptura del anonimato, en el envío o en la documentación aportada.  
• Entrega fuera de plazo.  
 
SOBRE B. PROPUESTA TÉCNICA.  
 
En el interior de este sobre se incluirá la documentación que se indica a continuación, 
debidamente anonimizada. En la propuesta sólo podrá figurar el lema, sin que se 
admitan propuestas en las que aparezca información que permita identificar a su 
autor/autores. La contravención de esta prohibición comportará la descalificación 
automática del participante.  
(…) 
Los documentos presentados y las propiedades de los archivos o ficheros incluidos 
en él no podrán contener ningún tipo de identificación de los autores o colaboradores 
de los mismos, ni en el nombre de los archivos ni en sus propiedades, ya que se 
incumplirían las condiciones de anonimato solicitadas en este concurso.  
 
Cláusula 9.3. Funciones del Jurado.  
 
La propuesta razonada de exclusión de aquellas propuestas técnicas no admitidas 
que se recogerá en acta y que podrá tener por causa, entre otras: la entrega de la 
documentación fuera de plazo; incumplimiento de alguna de las exigencias contenidas 
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en el presente PCG; la insuficiencia de documentación para la adecuada valoración 
de las propuestas técnicas; quebranto del anonimato o de las normas de presentación.  
 
Cláusula 10. Criterios de valoración de las propuestas.  
 
El jurado gozará de discrecionalidad técnica para la valoración de las diferentes 
propuestas presentadas. El jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total 
independencia, sobre la base de ideas o proyectos que le sean presentados de 
manera anónima y atendiendo únicamente a los criterios indicados.  
 
Cláusula 11. Causas de exclusión del concurso.  
 

Serán causas de exclusión del concurso de proyecto:  
(…)  
El quebrantamiento del anonimato, bien por haberse desvelado la autoría por 
cualquier medio, bien por presentar elementos identificativos de la identidad del autor 
de la propuesta.  

 
Cláusula 12. Selección de la propuesta ganadora.  
 
El jurado antes de emitir su decisión podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos y se relacionen con el objeto del concurso. De ser necesario, podrá 
invitarse a los participantes a que respondan a preguntas que el jurado haya incluido 
en el acta para aclarar cualquier aspecto de las propuestas, debiendo levantarse un 
acta completa del diálogo entre los miembros del jurado y los participantes. En todo 
caso, este diálogo será siempre por escrito y anónimo, remitiéndose el listado de 
preguntas al participante a través de la cuenta de correo electrónico que hubiera 
designado para realizar las comunicaciones y notificaciones.  
 
Anexo IX Guía para el tratamiento de metadatos.  
 
“El desvelado de autoría por medio de datos ocultos constituye un problema inminente 
que excluye a muchos profesionales de la arquitectura de la valoración adecuada de 
su trabajo en concursos. Esta problemática encuentra su raíz en los metadatos, los 
cuales, al contener información personal, comprometen el anonimato de manera 
significativa.”  
 
Y se adjunta enlace a la guía para el tratamiento de metadatos publicada por el 

Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid que permite abordar de forma adecuada la 

participación al presente concurso.  

 

La guía puede descargarse en el siguiente enlace: 240621-guia-metadatos.pdf” 
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En este sentido, tal y como ha señalado el órgano de contratación ha tenido 

conocimiento de su exclusión y de la causa que lo motiva, ya que, como se indica en 

dicha “Acta se ha quebrantado el anonimato al incluir documentación identificativa del 

sobre A en el sobre B.” 

 

Además de la documentación que debía incluirse en el SOBRE B. PROPUESTA 

TÉCNICA, se exigía la presentación de “Documentación digital (CD o preferiblemente 

USB) que reproducirá exactamente la documentación del punto a y b, sin ningún 

tratamiento adicional. “ 

(…)  

Los documentos presentados y las propiedades de los archivos o ficheros incluidos 

en él no podrán contener ningún tipo de identificación de los autores o colaboradores 

de los mismos, ni en el nombre de los archivos ni en sus propiedades, ya que se 

incumplirían las condiciones de anonimato solicitadas en este concurso”.  

 

Por todo ello, considera este Tribunal, en atención a lo expuesto, que el recurrente 

conocía perfectamente que la ruptura del anonimato de la propuesta presentada trae 

como consecuencia la inadmisión de la propuesta, de conformidad con lo expuesto en 

las bases sin que fueran necesaria una motivación de la exclusión de su propuesta 

más allá de lo realizado en el acuerdo de exclusión , dado que es palpable que la 

propuesta “VÓRTICE “, revelaba su identidad en la apertura del sobre A y por tanto 

debía ser excluida. 

 

De hecho, el órgano de contratación solicita imposición de multa por mala fe del 

recurrente porque es conocedor de esta obligación y de las consecuencias y alcance 

de su contravención ya que, como se ha indicado, son reiterados los apartados de las 

Bases en las que se contiene la necesidad del anonimato, siendo los pliegos ley entre 

las partes. 
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Aunque por este Tribunal no se aprecia dicha mala fe como merecedora de la 

imposición de la multa solicitada ya que por otro lado que el procedimiento no está 

suspendido puesto que el recurrente no ha pedido la suspensión. 

 

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

 

 

ACUERDA 

 

Primero. – Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por 

el representante de la propuesta “VÓRTICE” contra el acuerdo de exclusión de 9 de 

junio de 2025 de dicha propuesta en el contrato para el “Concurso de proyecto con 

intervención de jurado para la redacción de un proyecto de ejecución y dirección 

facultativas de las obras del Museo de la EMT” (Expediente 25/006/3) licitado por la 

Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 

 

Segundo. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en 

el artículo 58 de la LCSP. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el procedimiento. 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente 

ejecutiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, 

a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 10, letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo ello de conformidad 

con el artículo 59 de la LCSP. 

 

EL TRIBUNAL 


